
ANPE RECHAZA LA RIDÍCULA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO 

En reunión de la Mesa de Negociación de hoy, jueves 11 de marzo de 2010, la 
Administración se descolgó con la siguiente propuesta: 

LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 15 
MATEMÁTICAS 23 
GEOGRAFÍA E HISTORIA 38 
FÍSICA Y QUÍMICA 15 
BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA 23 

ANPE Asturias rechaza la prevista oferta pública de empleo docente para Asturias en 
2010, claramente insuficiente para cubrir las necesidades del sistema educativo público 
de calidad, y más en comparación con las restantes Comunidades Autónomas: así 
Murcia con una población similar oferta 481 y Cantabria, con la mitad de población, 163 
plazas. 

Para este curso 2009/10, sólo en la primera adjudicación de plazas vacantes de junio, en 
Asturias han sido otorgadas 642 plazas de Secundaria (485 a interinos), 124 de 
especialidades de Formación Profesional, y 95 entre idiomas, música y artes escénicas, a 
las que hay que añadir los cientos de vacantes para curso completo que necesitaban ser 
cubiertas en la convocatoria de agosto y las jubilaciones suscritas (204 año 2008, 246 
año 2009), a las que habría que añadir las que se produzcan a 28 de febrero de este 
2010. 

Por ello, ANPE reclama 500 plazas para las distintas especialidades de Secundaria y 
Formación Profesional y Enseñanzas Artísticas: En junio de 2009 se precisaba cubrir a 
curso completo 79 plazas de inglés, 70 de geografía e historia, 68 de matemáticas… 
Estas plazas no suponen incrementar el gasto corriente pagando a 500 funcionarios 
más, porque son plazas que ya están cubiertas por funcionarios interinos, con su 
presupuesto correspondiente. 

Una ínfima oferta que: 
• provoca una auténtica ‘fuga de cerebros’, con lo que Asturias estará 

desperdiciando todo el esfuerzo inversor empleado en formar a estos docentes, 
siendo beneficiarias las demás CCAA. 

• fomenta la inestabilidad para los interinos que un año están en este centro y al 
año siguiente en otro, lo que implica traslado de domicilio, viajes, comidas, 
dificultades para conciliar vida familiar y laboral… 

• y al ser las oposiciones bianuales a los miles de opositores cuyas especialidades 
no se convocan, les condena a permanecer 4 años fuera del sistema público 
docente asturiano. 

ANPE cuestiona los discursos políticos que se hacen sobre el necesario pacto de Estado 
por la Educación, la prioridad de la enseñanza, la reducción de la tasa de interinidad al 
8%, el fomento de la Formación Profesional…y sostiene que sólo una oferta de empleo 
público suficiente asegura la calidad de la enseñanza asturiana y la estabilidad de las 
plantillas y programas, evitando la precariedad en el trabajo.


